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ANTECEDENTES 

NUEVA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO 

La Constitución de 1991, cambia orientación económica hacia modelo de mercado, descentralización 

de los ingresos, los servicios públicos inherentes a la finalidad de Estado y este concentra su accionar en 

la definición de políticas, regulación, planeación y supervisión y control.   
 

Crisis del modelo eléctrico por racionamiento de 1992 ï 1993, obliga a legisladores a establecer un 

esquema de planeación indicativa, así como en la determinación de criterios orientados a la  

formulación de planes, que garanticen la satisfacción de los requerimientos energéticos de la sociedad 

Constitución

Política 1991

Reforma MME 

Decreto 2119/92

Nuevo Modelo 

Económico

CRE

UPME

UIME

Crísis

Ley 

143/94

CREG

UPME



Decreto Ley 
2741 de 1997 

Fusiona 
UPME - UIME 

Decreto Ley 1687 
de 1997  

Suprime Unidad de 
Información Minero 

Energética  

Decreto Ley 2740 
de 1997  

Suprime fusiones 
de INEA y se 

asignan a  UPME 

Objetivo: planear en forma integral, 

indicativa, permanente y coordinada con 

las entidades del sector minero energético, 

tanto Públicas como Privadas, el desarrollo y 

aprovechamiento de los recursos energéticos 

y mineros, producir y divulgar la información 

minero energética requerida.  

Por recomendación del programa  Alianza para la Energía de las Américas, liderado por EE.UU, se 

debe retomar la planeación en cada país miembro (Panamá, marzo de 2011). 

FUNDAMENTOS 



FUNDAMENTOS 

Unidad de Planeación Minero Energética - UPME - 

 
 

Propósito: Realizar la planificación integral del sector minero energético mediante evaluaciones 

y diagnósticos de la oferta y demanda de los recursos minero energéticos, elaborando planes y 

programas de largo plazo para el Ministerio de Minas y Energía, en forma indicativa, 

permanente y coordinada con agentes públicos y privados, bajo esquemas de desarrollo sostenible 

(Memorias al Congreso 1992-1993).  

 

Planificación: Es un instrumento que permite construir una trayectoria coherente de un sistema 

desde la situación actual hacia un estado futuro deseado, y se constituye en una referencia para 

orientar a los actores que toman decisiones de manera descentralizada, equilibrando la 

racionalidad de las decisiones individuales y la responsabilidad del Estado (supone presencia 

predominante de empresas privadas). 

 

Prospectiva: Conjunto de escenarios de mediano y largo plazo que explora el futuro, cuyo 

objetivo es la reducción del grado de incertidumbre  en la toma de decisiones. Efectuada con 

base en análisis permanentes de la evolución de la economía, los desarrollos tecnológicos, la 

urbanización y la dinámica ambiental y social, entre otros variables. 

 



 ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE 

FNCE 
12 de Octubre de 2011 



 

1. Revisar y ajustar la política de diversificación de la matriz energética, de la 

gestión del riesgo ante el cambio climático y las políticas y compromisos 

internacionales sociales y medio-ambientales.  

 

2. Criterio de confiabilidad considerando riesgo de abastecimiento ante 

variabilidad climática. 

 

3. Facilitar la valoración de firmeza con el criterio de complementariedad entre 

recursos energéticos a diversos plazos. 

 

4. Establecer los escenarios de infraestructura (física ï operación del SIN, plantas 

de generación, redes de transmisión, regulatorias, reglas de mercado). 

 

5. Revisar y ajustar las metas del PROURE y estudiar mecanismos para 

cumplirlas. 

 

6. Fortalecimiento institucional para el establecimiento de políticas y formulación, 

ejecución y seguimiento de los planes. 

RETOS PRINCIPALES ENERGÍAS RENOVABLES ER 



453 

63% 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS COLOMBIA  

Consumo interno dominado por derivados del petróleo, discordante con capacidad de producción de recursos,  

Energéticos Primarios 2009 Exportación 

Demanda interna 
Transformación y  Consumo 

Perdidas 2%, 16 

Mega barriles Equivalentes de Petróleo 



Normal climatológica (1971- 2000) 2011 a 2040 reto: precisarlo 
cada 10 años  
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Periodos de análisis

Variación (%) en la precipitación con respecto al periodo 1971 a 2000

> 30%

+10 + 30%

-10 a 10%

-30 a -10%

< - 30%

Para el periodo 2011 a 2040, el 20% del país tendría una reducción 

de la precipitación media anual entre 10 %a 30%. 

PRECIPITACIÓN MULTIMODELO 

Fuente de información: IDEAM (2010) 



PENETRACIÓN DE LAS FNCE EN COLOMBIA 

Capacidad (Potencia) instalada ER 
Tecnologia Capacidad  Observación  
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 Solarfotovoltaica  4,5  Sistemas Aislados  

 Solarfotovoltaica  4,5  Aplicaciones profesionales  

 Eólico (generación electricidad)  19,5  ParqueJepirachi  
 PCH's(<10MW)  168,7   

 PCH's(10MW<P<20MW)  296   
 .ƛƻƳŀǎŀπ/ƻƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ 268,22 (8 ingenios)  
 Geotermia  --  Sin información 
 Energía de los Mares  --  Sin información 
 Total  761,42   
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 .ƛƻƳŀǎŀπ/ŀƭƻǊŘƛǊŜŎǘƻ  --  Sin información 

 Solar térmica (calentadores de agua)  77  110.000m2 de colectores solares*  

 Nuclear 0,1  reactor Investigación 
 Total  77,1   
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 Molinos de viento Gaviotas, Jober, 
Indusierra y otros   >5000   Bombeo de agua  

 * IEASHC(2004) Converting solar thermal collector area in to installed capacity. Paris.  



PROYECCIÓN COSTOS DE CAPITAL -SIN 

Tecnología  Sistema 
Costos de Capital (US$/kW)  

Vida Útil 
(años) 

Factor de 
Capacidad 

(%) 
2010 2015 2020 

 Eólica   EEo100MW       1.385           1.206           1.072  20 30 

 Eólica   EEo10MW       1.609           1.407           1.251  20 30 

 Biomasa   BioVapor50MW       1.898           1.730           1.700  20 90 

 Biomasa   BioGasif20MW       2.289           2.020           1.910  20 90 

 Solar   STsinAlm30MW       2.458           2.212           1.991  30 20 

 PCH   PCH5MW       2.647           2.547           2.513  30 45 

 Geotérmia   Geo50MW       2.803           2.624           2.557  30 90 

 Biomasa   BioRSU5MW       3.629           3.329           3.161  20 80 

 Geotérmia   Geo20MW       4.579           4.278           4.166  30 90 

 Solar   STconAlm30MW       4.807           4.326           3.894  30 50 

 Solar   SFV5MW       6.924           6.232           5.608  25 20 



COSTOS NIVELADOS SIN 
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Costos de generación de FNCE en ZNI - 2010 

Costo nivelado de inversión Costo fijo de O&M Costo Variable de O&M Costo de Combustible 

COSTOS NIVELADOS ZNI 



Crear las condiciones que incentiven la utilización de FNCE en los siguientes 
campos:  

Å Generación con base en FNCE en el SIN para diversificar las fuentes de 
generación y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático 
manteniendo un bajo nivel de emisiones de GEI. 

Å Desarrollo de soluciones energéticas replicables para la población dispersa 
y las ZNI. 

Å Instalación de soluciones energéticas para la producción de calor 
industrial y calentamiento de agua en edificaciones. 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PDFNCE  



OBJETIVOS DEL PNFNCE 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS 

Profundizar en el 
conocimiento del 
potencial de recursos 
de FNCE más 
promisorias y facilitar 
el acceso a la 
información para los 
interesados. 

ω ±ƛƴŎǳƭŀǊ ŀƭ ǇŀƝǎ ŀ ŎƻƴǾŜƴƛƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
recursos de FNCE  
ω 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ 
ω /ƻƴǘƛƴǳŀǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ PCH́s bajo un 
ambiente de Cambio Climático 
ω Desarrollo de  un Sistema de Información de FNCE  
ω /ƻƳǇƭŜǘŀǊ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŘŜ prefactibilidad en las tres aéreas geotérmicas 
prioritarias  
ω 5ŜŦƛƴƛǊ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ Ŏǳȅƻ 
potencial de utilización sea promisorio 

Incentivar la 
penetración de FNCE 
más promisorias con el 
fin de diversificar las 
fuentes de generación y 
reducir la potencial 
vulnerabilidad frente al 
cambio climático 

ω /ǊŜŀǊ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ Cb/9 ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾŀǎ 
ω 5ŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƳŜǘŀǎ ŘŜ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
regulación a partir de política  
ω 5ŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ  ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭƛŎŜƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ όTdR para EIA), 
ordenamiento del recurso y espacio, tal que faciliten la ejecución de proyectos y 
reduzcan la incertidumbre 

Desarrollo de 
capacidad, I+D+I y 
apropiación tecnológica 

ω 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ {Lb 
ω 5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ǇŀǊŀ ½bL 
ω 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ otros  proyectos de apropiación tecnológica 
ω /ƻƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ wŜŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ FNCE 



CREACIÓN DE UNA AGENCIA QUE FACILITE 

LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ER, RECURSOS  

Funciones: 

1. Gestión de recursos 

 
Å Identificación de las fuentes de recursos para proyectos de FNCE y su origen,  de 

programas de las agencias internacionales,  

Å Establecimiento de requerimientos para el otorgamiento de los recursos, compromisos 

entre las partes y los mecanismos de evaluación y seguimiento.  

Å Asesoría a las partes nacionales interesadas en aplicar a esos fondos y para  ponerlos en 

contacto entre sí.  

Los recursos provienen principalmente del sector público, Agencias Internacionales, Asistencia 

Técnica Internacional y el sector privado 

 

2. Gestión, coordinación, seguimiento y retroalimentación del Plan FNCE 

 
Å Puesta en funcionamiento y administración de mecanismos de interlocución entre las 

diferentes partes involucradas en la ejecución del plan.  

Å Identificación y gestión ante las autoridades, organismos y empresas para la sostenibilidad. 

Ej, valoración del aporte de Energía Firme de las ER al SIN coordinación CREG, UPME, 

XM, etc. 

Å Eficiente asignación de recursos. 

Å Seguimiento de los estudios y proyectos por parte de las autoridades y/o agentes e  

informes de evaluación trimestral. 

Å Gestionar convenios interinstitucionales a nivel nacional e internacional. 

Å Evaluaciones anuales que faciliten a la UPME ajustar el Plan. 



ACCIONES DE CORTO, MEDIANO Y LARGO 

PLAZO EN ENERGÍAS RENOVABLES ER 

 
 

1. Documento  Conpes Σ [ŜȅΧΦ όtƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳŀǘǊƛȊ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ŀ 
partir de FNCE, fortalecimiento institucional, Agencia, evaluación de potencial, 
reglas de manejo de la información de potenciales), 
 

2. Regulación  (net metering, tener en cuenta la complementariedad entre recursos 
de ER y establecer ENFICC para renovables)  
 

3. Reglamentación básica en geotermia, propiedad, exploración y explotación. 
 

4. Extender los estímulos existentes a la eólica y biomasa a  las demás fuentes 
renovables ( retirar IVA y impuestos de importación)  
 

5. Agencia, evaluación de potencial, reglas de manejo de la información de 
potenciales  
 

6. Viabilizar regiones con potenciales, a partir de recursos internacionales asociados 
al carbono 



 PANEL ENERGIZACION RURAL 
12 de Octubre de 2011 



PLANEACION ENERGETICA  

El planeamiento energético en el país tiene como base la estructuración de 

información del entorno Colombiano para analizar los problemas actuales del 

suministro energético y mitigar los posibles que se presenten en el futuro, en pro 

del desarrollo económico de las regiones y por ende del bienestar de la población. 

 

La planeación debe ser coherente con la Carta Política, con las metas del Plan 

Nacional de Desarrollo 2011-2014 ñProsperidad para Todosò, con el plan sectorial 

del MME y con programas liderados por este Ministerio como el de Uso Racional y 

Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales de Energía (PROURE), que 

tiene metas de abastecimiento energético con fuentes locales.  

 



¿PARA QUÉ ? 

× Garantizar el sostenimiento del servicio de Energía a la 

población ya cubierta por el mismo, teniendo en cuenta 

criterios técnicos y económicos, con: 
ƻ Calidad 

ƻ Continuidad 

ƻ Confiabilidad 
 

× Ampliación de la cobertura. 

 
× Organizar la expansión del servicio con criterios técnicos 

y financieros. 

PROPÓSITO  DE LA PLANEACION  

USUARIO 

AGENTES  

Adicionalmente: 

× Ampliar el número de horas de prestación del  servicio 

de energía, propiciando el desarrollo económico de la 

comunidad. 

× Incluir el uso de FNCE. 

EN ZNI 



i.  Diagnóstico  de la Cobertura 

ii.  Necesidades del servicio de EE 

iii.  Infraestructura Existente ( S/E 
salida 13.2kV y centros de generación 

aislada)  

INSUMOS PARA PLANEACION DE DISTRIBUCION 

INFORMACION 


